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PARTE OFICIÀL;

PRIMÈRA SECCION.

(Gaceta del 23 de ^ayo.J

Ministerio de la Guerra.

EXTRACTO DE LOS DESPACHOS TELEGRAFICOS 

RECIBIDOS EN ESTE MINISTERIO HASTA LA 

MADRUGADA DE HOY ACERCA DEL MOVlr

MIENTO CARLISTA.

Proifincias Piiseongadas y Navarra.— 
El Gobernador militar de San S rbas- 
tian participii ayer que los:.150 .-car
listas que se hallaban sobre la fronte
ra en el monte Larun entraron en 
Fíancía, y el Coraandarite de Carabi
neros que los persegüia se ocupaba en 
reconocer los caseríos para recoger las 
armas.

El Capitan general de las Provin* 
cias Vascongadas con una columna de 
infantería y caballería salió ayer de 
Murguía en persecución de las faccio
nes de Calle y Velasco, que se halla
ban en Manurga y Echagüen.

La brigada Zorrilla llegó anoche á 
Zumarraga, para desde allí moverse 
según convenga y atender á la pacifi
cación de Guipúzcoa*

La facción Carasa se hallaba en Ape
llaniz, y trataba de volver á penetrar 
en Navarra.

El General Moriones entró ayer en 
Estella y tambien la brigada Ceruti.

La facción Aguirre, del Valle de 
Goni, ha sido batida y dispersada por 
el Coronel Sevilla y una columna de 
Carabineros, causándole; varias bajas 
y resultando un carabinero herido. Las 
demás partidas, en número insig
nificante, siguen recorriendo varios 
pueblos.

El General en Jefe, con las divisio
nes Letona ; Acosta, opera en la -pro- 
vincia de VíZ'aya.

Catalana.—E\ Sogaro’ha sido bati
da la facción Saillis, de 350 hotnbres, 
por el Capitán le la Guardia civil 
Viere, desaloja nd 095 de las casas en 
qúe se hablan hecU fuertes, hacién
dole un Oficial y Cxairo individuos 
muertos, 20 heridos y^res prisioneros, 
y, cogido un caballo, arias armas y 
'8'4'bóíhá's. '

El Teniente Coronel Mt^jj dispersó 

endos bosques de Lloras v Malania la 
facción Castells,, habiéndose presenta
do á indulto de sus resultas, dos car
listas armados y uno sin armas en Ri
poll al Jefe de la columna de dicho 
punto.

Castilla la Nueva.^La partida Ma
drazo reapareció por Envid anteayer, 
compuesta de 12 caballos y cinco in
fantes, difigiéndose por Cubillejo y 
Tortuera, donde sacaron raciones, mar
chando para Tartanedo. A las siete 
de la tarde fue alcanzada por . el Co
mandante Campuzano, cogiéndole dos 
bagajes con las municiones y un tra
buco. No pudo perseguirles por ha
berse fraccionado y écharse la boche 
encima.

Andalucía y Ejetremadara.—Lsí fac
ción Contreras, cercada y vivamente 
perseguida en la Sierra de Hornachos 
por las columnas, ha debido disolver
se, puesto que algunos dispersos de la 
misma se han presentado entre la Se
rena; y Orellana la Vieja , y uno de los 
partidarios que se titulaba Oficial, ha 
sido aprehendido en el primer punto 
y entregado al Juzgado.

('Gaceta del 24 de Mayo.J

Ministerio de la Guerra.

EXTRACTO DÈ LOS DESPACHOS TELEGRAFICOS 

RECIBIDOS EN ESTE MINISTERIO HASTA LA 

MADRUGADA DE HOY ACERCA DEL MOVIMIEN

TO CARLISTA.

Provincias ¡Vascongadas y Navarra.=s 
El Gobernador militar de Bilbao, en 
telégrama de ayer, participó que el 
grueso de la facción vizcaína de 3.000 
hombres, de,spues de la mucha gente 
que se les ha separado, se encontraba 
en el Valle de Orozco, hacia Barainbio, 
excusando, lo mismo que las demás 
partidas, todo encuentro con las tro
pas que las persiguen.

EIGenera! en Jefe con una brigada 
de la division Acosta llegó ayer larde 
á Zornoza.

El Capitan general del distrito había 
vuelto á Ubidea 'dfesp'ues de recorrer 
los pueblos de Manurga y EcbagÜ-h 
persiguiendo la faccioneá: de estas la 
de Rioja marchó en dirección á Marieta, 
y la de Calle hacia Ochandiano.

Despues de la entrada en Francia.de 
los 150 carlistas de que se dió cuenta 

ayer, lo han vérifie,ido oIhi. 11 por 
Vera y por la .frontera de Navarra 
pasan ba.slanies disp' rsos- L«>s carabine- ' 
ros han rec^orrulo la-, bqribis¡y caseríos , 
de la frontera, no enconiranúo armas 
ni facciosos iícúltós.*' ”

La brigada Ruiz Zorrilla salió ayer 
de Zumarraga persiguiendo á la fac
ción Iturbe que se dirigía 1 hácia Az
coitia. ■ o i ■

La fac.cion Aguirre^ que se habia 
dirigí lo á la Sierra de Leiza, ha yucUo 
al valle de Góñi. Otras partidas peque
ñas que recorren varios pueblos de 
Navarra; van inandadas casi todas por 
Curas que intentan volverse á llevar 
los mozos indultados. . . ; d

El tren exprès que salió de Madrid 
el 22 fué detenido ayer, cerca de Sal
vatierra pór una; partida de 50 hom
bres que sé''apodéró de la correspon
dencia ofi:ciaí y' particular , sí bien 
devolvieron esta última. También 
sacaron los equipajes de los viajeros, 
apoderándose de algunas prendas.que 
se dice volvieron despues.

En el kilómetro 509, uno antes' de 
Salvatierra, ha sido interceptada la 
via férrea por fuerza armada, impi
diendo con amenazas que los obreros 
se ocuparan en componerla, y con este 
motivo él ireh-cofréo procedente de 
Francia se hallaba detenido en Alsasua.

CflíaZ«wa.=Despues de ocho horas 
de marcha la columna de Tarifa, man
dada por el Teniente Coronel Araoz, 
alcanzó ayer en las puertas de Piera 
á las facciones, de Nastallát y Gadirá- 
tre y Miret reunidasj á lasiórdenes del 
cabecilla Mariano Lacoloma y con fuer
za de 450 hombres. La acción empezó 
á las cinco y media de la' mañana y 
terminó cerca de las once con la com
pleta dispersion.de ja partida.

La facción ha tenido 12 muertos 
.vistos durante la persecución. Se le 
han cogido nueve prisioneros, tres de 
ellos heridos graves, y siendo uno de 
éstos el Jefe de la partida Mariano La- 
coloma. Se han recogido cuatr<) fusiles, 
una ca ca bina, cua tru escopetas, un ca- 
ballo, seis canan.as, .siete bayonetas y 
una corneta. Ta rija tuvo dos Oficiales 
heridos y 1 1 dé tropa y seis coiuusos.

Según telegrama reeibi<io ayer del 
Cónsul de Peí piñan, el cabecilla S > bals 
con los restos de su faeeiou, batida el 
22 cerca de Besalú, li<'gó por la no» he 
del misino dia á la Mug,t huyendo 
hacia la frontera.

Caslilla la Naeva-'^Eo .faecion Somo
linos fué alcanzadít ayer p’^r una co

lumna de Guardia civil y cázíádofes 
de Béjar en el pueblo de Pdyatos 
(Cuenca), siendo desalojada del pueblo 
y batida, en las ofuéfás y puente, de 
Valberzosa, dejando en el campo dos 
muertos, cogiéndola nn prisionero y 
algunos efectos.

Castilla ¡a 'Pieja,i=z^n ’\n provincia 
de Palencia pénétró ayér una pef^úéná 
partida carlista al niandoide H'íerró, 
que se supqqe venga de Búilgoa,!siendo 
perseguida por la columna de.la guar
dia civil del partido dé Cervera.

Burgos.—Anteayer sé presentaron 
en Lerihá 17'earlistas, llévàndosèiiàe- 
ve caballos y quisieron poner en li
bertad los presos; pero habiéndose 
opuesto el Juez, huyeron marchando 
sobre aquél punto en la noche del mis
mo dia una columna en su persecución.

En el resto de la Península no ocur
re novedad.

------ ;——*-—^—

GOBIERNO DE L.4 PROVINCIA.

El Excraó. Sr. Ministro de la Go- 
bérnacion en telégrama de las 4 J 30 
de la madrugada de hoy, nie dice lo 
siguiente;

«Constituido el Ministerio con los 
Sres. Duque de la Torre, Presidente 
con la cartera de Guerra y en la au
sencia el Sr. Topete con esta y la de 
Marina; Candau, Gobernación; Eldua
yen, Hacienda; Ulloa, Estado; Bala
guer, Fomento; Gracia y ¡Justicia, 
Groizard, y Ayala, Ultrainar.~Maña
na á la una, hora señalada por S. M.^ 
juraran en sus manos los que se ha
llan presentes en la Corte. En esta 
completa tranquilidad »

Lo que sé anuncia al public •■ paí * 
su cnuoeimient».

Valladolid 26 de Mayo de 187'2 i=í 
El Gobtnuidor interino, Enrique Fer
nandez.
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SECUNDA SECCION.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

te - ’%' ■ ' " 
í^^ Cirgülar’nu»i. 321. r

Habiéhdo’sido robada en la noche 
del diá 11 del actual una caballería 
ine4ví^, coBí sus aparejbs, de las señas 
que ;Í continuación se expresan, y de 
la pertenencia de D. Laureano Rodri
guez Pascual, vecino de Argugillo; en
cargo á los Sres. Alcáides de losfpucí 
blos de esta provincia Guardia cival y 

...d,emi.ls. de,pü.ndien.tes de mi autoridad, 
procedan á la busca y captura de dp 
cha caballería con sus aparejos, lo 
mismo que de¡ las personas en cuyo 
poder sé haílen, poniéndoí^s en,' caso 
de,ser ^labidas, á disposición del Señor 
Juez de primera instancia de' Fuente- 
sanco que las reclama.

Valladolid 25 de Mayo de 1872.= 
El Qohempdor interinopEtirique Fer
nande^.

5¿«rfí de la cabañería ^ é/ecíos robados.

Una burfa como de cincó 0031*133 y 
media poco más ó menos de alzada, edad 
cinco años, pelo largqv-.çeg^^v,y claro, 
qp pjico rozada de .1^ collera en la par* 
^^Q-st^peFioR de Jos brazuelos, esquilada 

teneparXe de la crin'' donde *apoya’ la 
cdílé^Á y’' yugo, largos lós cáseos de 
los pies.

Una albarda bastante usada, su cu
bierta peUeip d® cabal le ríipií y br altar- 
re un pedazo de faja vieja encarnada, 
unaigoga de esparto delgada y usáda 

^edh* Ühb *ó dós 'hudós en la parte faíia.

Circular num. 306' •

Habiéndose- fugado de la casa de 
Beneficencia de esta ciudad Melitcm 
G^n^fe- el cúaÍ se hallaba á'siladó en 3 
de Mayo del 7 1, viudo de 'feresa San
ta, María é hjjo de Rçimon, ambos de 
oficio zapatero, y de Francisca Pascual, 
todos^ naturales de dicha ciudad, y cu
yas 'séñas 'se b.xprésá ri a eón ti huacion; 
encargo á los Sres. Alcaldes dé los 
pueblos de esta provincia^. Guardia 
civil y* demás dependientes de mi au- 
Vóficlád', procedañ á la busca y captu
ra; del citado 'sujeto,■ pohiéndoie, en 
caso de ser hallado, á disposición del 
Sr, Jqez ,de ,pripiera instaiteia de Toro 
que,je reclama.

VaHádohd 24 de Mayo de 1872*— 
El Góbernador’iñterinó, Enrique Fer- 
na¡ndez. O í . /

'Señas del Meliíon.

Ed^d d.e¿ 60’años: viste, mpa vieja 
parda de la que usan los pobres acor 
gidos en la casa de Beneficencia de 
esta ciudad, con divisa verde al cuello 
de la chaqueta.

Circular num. 307.

.lulio Arrugnero, de las señas pe se 
c.xprc.san ;í contiiiuacion, natural del 

püébhrdé Aldeyuso, arrabal de Peña- 
fiel, habiéndose fugado de la casa dé 
su padre D. Tiburcio, peón caminero 
y residente en dicho pueblo, encargo 
á los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
esta? pWvipÓia, Guardia civil y demás 
dependientes devrai autoridad, proce
dan á la busca y captura del mencio
nado .Julio;y en caso de ser hallado le 
pondrán íi.di^osicion del Sr. Alcalde 
de PéfÍÍBé1 que le reclama.

Valladolid 24 de Mayo de 1872.= 
I'd Gobernador interino, Enrique Fer
nandez.

Señas del Julio.

, /Edad i8 año^ y medio, estatura 5 
[)ies, color trigueño, pelo y ojos ne
gros: viste pantalón de paño remon
tado y bombacho de teda azul, blusa 
y chaqueta de paño, cachucha de paño 
iriegi'ó, borceguíes negros: lleva una 
manta encarnada burgalesa.

NüM. ‘318.

COMISÍON PROVINCIAL' 
Uis VALLAPOI-IP..

’ ■ ■ *

Siendp pjecisa^ la adquisición de .mjl 
varas de tela para la construcción! do 
tirages de verano á lo^ asilado» en el 
Hbspicio, 'là domisión provincial ’ha 
^edí dado admitir proposiciones ai efec
to y. coq jarregló á la muestra, que se 
b^adU de manifiesto en la Secieiaría de 
la Diputación.

Los que deseeh interiésársé eii (a su
basta 'qué tendrá' tugar' el l.** de junio 
próximo á las doc^e de,^u.mañana, apte 
,est4 Comisión, provincial); ,dirigirán 
susísoliéitudes á dichá Secretáriáj bien 
mejorando el ‘precióbdé la ,índesirá ó 
biFri la cláse de la lela.

Se .admiten ; as-, bien, prqposiciones 
para óOü.yanas de liienzó de forros. El 
pqgo se hará al contado.* *
" 'Valladolid d24 dé ' ’Má^b 'dé ‘ 187'2.= 
El Vicé-presi'dente, Fernando Arévalo 
Mj,era.=Juan Callejo, Secretario, .',

Jií'éuiAdiÓ» PROVINCIAL
1 Ü*E VALLADOiJD.

v..: ; ' ■ Üv i

Sesión del dia 23 d^ddbiil de' 1872. 
í. J olí - • Í <

Presidencia del Sif Alónso GargÍa.

Sres.: P. Alon^ Gaféia.:^Arévalo 
(1). Ferhà,h 110)’. = Üoinin*guez,= Moras. 
De,la T91: pe .íF y flageo Neira^lhaficz. 
More 110,= ..Monta 1 yoi?= YM là nía ndos.= 
Ca n a s. ^Ta b 1 a r es .•■as Pi 1 j d l a .=Gg » za ! ez 
Ga reía .^forr es =3.MéI e 10.=Alon so Pes- 
'qúerá;=Clementé Herrero^—Ócejo.= 
Barquin.f ; 1(11 ••.■I I.OKI.,0. Í

j. Abierta, a las onceide lai mañanáíy 
leida el ^cta de la anterior quedó 
aprobada. .

Seguidamente se dió lectuya.á la sj: 
guiente proposición:

.«Nomhnadaeplír bi Kk-cftïà')'*^Dîpü'ta- 
cion seguh GÓh'sia por la'acta que aca

ba do aprobarse una corriision de Be
neficencia encargada de entender en 
los asuntos del ramo, y á fin de que 
se determinen con toda precision los 
asuntos encomendados á la misma, en 
relación con las leyes vigentes y la or
gánica provincia!, el Diputado que 
suscribe tiene el honor de proponer á 
la Corporación lo siguiente: 1.® La 
Comisión de Beneficencia provincial 
será la encargada de vigilar, inspec
cionar y hacer cumplir á los encarga
dos de la administración económica y 
á los facultativos de la Beneficencia 
los deberes que les imponen los res
pectivos reglamentos de cada uno de 
los establecimientos. 2.® La indicada 
Comisión queda desde luego autoriza
da para inspeccionar los libros de la 
dirección, administración é interven
ción de los asilos, el estado de sus fon
dos y cuanto se refiera á la contabili
dad, así como tambien los almacenes de 
víveres, ropas y demás efectos propios 
de qada establecimiento. 3,P La expre
sada Comisión determinará lo que ten
ga por conveniente si en el desempeño 
dé su cargo observare alguna falla, y 
en el caso de ser esta grave, dará 
cuenta á la Comisión provincial para 
los efectos que haya-lugar. 41®''Para 
que los servicios médico-administrati
vos de los* asilos no sufran perturba
ción de ningún género en su ¡organi
zación interior, se autoriza á los ac
tuales Directores facultativos para que 
además dé las obligaciones científicas 
desempeñen los cargos y atribuciones 
Ti*® polulos diversos reglamentos están 
encomendados á lós Directores econó 
micos. 5.'* Hecha por la Comisión per
manente la distribution de lós pagos 
qüe las diferentes administraciones 
deban hacer durante el mes, se auto- 
fiza a los D'¡rectores' para que como 
delegados del Vicepresidente de la Co
misión pongan el ¥.“ B.® en los docu- 
mentós que exijan' este requisito sin 
qUe se pefihitan hacerJo sino en los 
préviamente acordados por ¡a Comi
sión permanente de la Diputación. 
6." Los pagos deberán hacerse con pre
ferencia ^ór los suministros de víveres j 
y pagode las amas, llevando para los 
demás créditos relativamente el órden 
de antigüedad y prop<)rcion debidas. 

■7.^ Los Direcíores quedan autorizados 
para seguir la correspondencia de tra’- 
mitacion ordinaria, con las personas, 
autoridades y Corporaciones, que se 
difiján á las 'casas cuando los asuntos 
no requieran, por suj’ndole consulta 
(especiafique puede hacer á lá Comisión 
provincial. Salón de Sesiones de la 
Exema. pipútacion 23 de Abril de 
l872.=Manuel G.,Barquín. . 

Tomada en consideración el Sr. Bar
quín hizo uso de la palabra- en apoyo 
de la misma y despues de varias re
flexiones encaminadas al objeto y dé 
algunas aclaraciones del Sr. Presiden
te, se acordó pasara á la Comision-proj 
y ipcial, á fin de que con urgeheia eva
cuase su informe, con objeto de que 
quedara á la órden dcl ifia dé liTiafl’ana.

Se dió lectura déTdictánien 'dé lá 
‘tíónii^íó'ñ de Pfesupucslos, cuvjt^dotar 
lidácí fue aprobado y es el siguiente:

«Exemo. Sr.: Con el fin de llenar 
debidamente su misión la Comisión 
nombrada por V. E. para examinar el 
proyecto de presupuesto ordinario fir
mado para el año econ^i^íjcó de 1872 
á 1873, ha analizado metenidaïqente 
todas y cada mía de las partidas com
prendidas así en las relaciones del ge
neral, como en los especiales de los 
ramos de instrucción pública y de be
neficencia, y despues de un razonado 
estudio respecto de tdlas, y procurando 
conciliar la,s necesidades que exige el 
buen servicio con la situación de la 
provincia, ha formulado y tiene el ho
nor de someter á la superior conside- 

. ración de V. E. el siguiente dielámen:

€íilSTOS.

SECCION PRIMTERA.

CAPITULO L

Artículo l.'’=Relacion iiútn. l.“=La 
Comisión juzga aceptables todas las 
partidas que se comprenden en dicha 
relación con destino á sufragar los 
gastos del personal y dé material de la 
Secietaría de la Diputación.

Art. 3.‘’=Relacion núm. 3.=Kn vir
tud de que río sé detallá ni justifica 
debidamente, la necesidad defiaumen- 
to de la partida’ de 2.500 pesetas, que 
se propone por la Comisión de Monu- 
mentós Histó.-icos y Artísticos, y de 
conformidad con la Gónlision próviii. 
ciál opírta esta de' éxámen que por 
ahora se àpruébè la citada relación 
con la epnMg.na^eion M® 500 pe,setas, 
cuya .ciíra- es igual á la aúiorizada en 
el corfiente año económico para su
fragar los gastos dé visitas y ihalérial 
de Secretaría de la predicha Comisión;, 
y en su caso podrá aumenlarse en el 
presupuesto adicional,-si así se juzgare 
necesario. .i

Art. 4.*=Rélacíón núm. 4.==Eh sen
tir de la Comisión debe retlí^cifse ,a 
500 pesetas el crédito de 1,000 que,se 
comprende en la citada relación para 
gastos de materi ai dé oficina y dibup 

■ del* .'Jefe dé obras,pTov^nciales^ en ra,- 
! zon de qué cn el ano económico de 

(870 á 187 l importafpiydjchqs gastos 
la precitada cantidad pióximamenié.

- Art ().®=Retáct'oii ñúm. 6.—Lá 'Co
misión de Exámen opiqa qué ^ebe 
aprobarse la citada relación, en los tér
minos ep que ha sido fortnad;i.ípor> la 
provincial.

CAPITULOS H Y HL

En seniir de esta Comisión deben 
aprobarse todos los gastos rcferenips 
á dichos çapiiulos-en Jos lé’inihbs en 
que han sido comprendidas en las ro- 
lacione.s 7, 8, 9 y I2''re.^e¿li'Válnénlé 
por la Co.mi,^iün provifóia b/:

GAPITÜlO V .

Artíeulo I,’s=ReAQ¡on núm. 21.=En 
virtu/J del au-m'^td que fécláma la 
Jónta provincia de pr‘iinérá enseña tlzá 
fespe‘cíü del ci^díid para gastos de ,mAr 
terial de su-^^^’T^íti'taj'Gsta C,ümi|io;i¡i es 
de pLCier ip^^ se consignen para los
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mismos en el pre^apuestode quesétrata 
450 pesetas en vez de 2ÔQ .^con^pren- 
didas en el del corriente año económi
co para dicho servicio.

Art. 2 ‘’=tlelacioñ num. 22.=En el 
presupuesto especialdel Instituio la Go- 
misiun opina que en virtud de la situa
ción en que se encuentra la provincia 
no puede accederse al aumento de 500 
pesetas de sueldo que se solicita para 
cada uno de los diez Catedráticos, y 
porjo. ,1^0^ cpjsi^f)á3j^pgg„4i<j^Í8m96.. 
que disfrutan en la actualidad deben 
reducirse 5.000 pesetas del crédito 
figurado para dichos sueldos en el in- 
dicado presupuesto. Opina asi bien la 
Comisión que se autorice en suspenso 
él crédito de 500 pesetas que se pre- 
supone para pago de la renta de casa 
del Director, hasta tanto que adqui- 
fi éndo tos da tos ' có nsígíneh tes se véa 
si es posible habilitar un local para 
que te oeuf^à el mismo en el propio 
establecimiento.

Al t. 3.’=Helac¡on núm. 23.=Ensen
tir de la Comisión debe aprtmárse ef 
presupuesto de la Escuela JNormal . de, 
Maestros en los términos en que ha 
sido- fofinado por el Director de la 
misma. Y en el de la Escuela Normal 
de Maestras debe consignarse pa^ra., 
sueldil de la. Di rectora el crédito de 
1.250 pesetas como el actual año, de
sestimándose el aumento preTemtmo 
por ta misnia.

Art. 5.’=Kelacion núm. 25.=La Co
misión propone la aprobación de los 
presupuestos especiale.s de la Escuela 
superior y Academia provincial de 
Bellas Artes, y respecto de la Escuela 
superior debe á su juicio,determinar* 
«e por la Diputación que en el caso 
de que no se autorice por U sugprj.q^ 
ridad la recaudación de los derechos 
de los tftülós de. Maestros de obras en 
metálico y en la forma que se tiene 
solicitada, la Corporación provincial 
se.pb»tiga solamente á abonar por via 
de subvención para el sostenimiento 
de ids obligaciones de la referida- Es
cuela la cantidad de 4.000 pesetas 
anuales, que serán abonadas con cargo 
al crédito de imprevistos, y de dicha 
suma se abonarán íntegros los subidos 
asignados á los Ayudantes y el re.slo 
se distribuirá en proporción á las gra
tificaciones de los demás Profesores, 
sufragándose del mismo los gastos de 
material de la Tépetidá^Escuéia.^

Art. 7.’=Relacion núm,27.=La Con 
inisioñi dé é'xámen propone là aproba
ción de dicha relación éo/os téripinos 
en que na^sido formada por la Comi- 
sidó‘provipciahi'<;’;;

H j\GAPlTOlJO'^VI.-íj -

; Arf, sr^Rülapion núln.;á9.í»=Presíú- 
puestos especiales de los Hospitales.= 
En sentir t^é ésta Cómísióti áébe a pro
ba rse el .ppesupueslo. de dementes; tejq 
los términos en que ha sido formado 
por el Director del establecimiento. 
Delerminándose que todos los artícu
los necesarios para el servicio del mis
mo se adquieran por subasta. En el 
del Hospital de la Resurrección deben 
efectuarse las modificaciones siguien

tes: reducir á 500 pesetas eí d/édito 
de 75o que se consignât paras gasftos de 
oficina, y á ^ô.OQO; el de.6Q;Op0¿pese- 
tas que se figuran par^ obras de en
sanche del edificio en la relación nú
mero 11 del indicado presúpuésio.

En cuanto al lavado de la ropa asi 
de los Hospitales como del Hospicio 
de la proviucia debe sacarse á público 
remate dicho servicio con la antela
ción debida.

gb#Á*'íAa?l9$*3iíW ^.r^RélaoiAB ^núme- 
ro 3.®—Presupuesto del Hospicio.^En 
virtud de la reclamación hecha por 
los maestros sastre y zapatero de dicho 
establecimiento, la Comisión se per
mite proponer á V. S. que modifique 
la relación número 8 del indicado 
presupuesto, asignándose 730 pesetas 
de sueldo anual á cada uno de los ex
presados maestros, nivelándolos con el 
de tegidos desde 1 .’de Julio de 1872, y 
reduciéndose el sueldo de esté desdé la 
misma Ip.cha ,á igual ci£ca„dfi J3ú.p.es£ir 
tas en vez de 912 y 50 céntimos que 
disfruta en la actualidad. Con lo cual 
no se aUmehta el importe de dicha 
relación y se atiende á la justa recla
mación de áquellos. Prqpone^ tambien 
là Comisión que se reduzca á 2.000 

/ pesetas la partida de 3,000 que se,con
signa en la relación número 11 para 
obras de reparación y conservación 
"^él^edificio.

CAPITULOS yil Y VIH.

4 juicio de esta Comisión deben 
aprobarse los créditos comprendidos 
en dichos capítulos en los términos 
propuestos por la Comisión provincial.

SECCION SEGUNDA.

‘" GAmLLOS 11, III Y IV.

Esta Comisión qs de parecer que se 
aprueben todos los créditos compren
didos en los enunciados capítulos en 
los términos propuestos por la Comi
sión provincial.

INGRESOS ORDINARIOS.

La Comisión que suscribe propone 
. 9Ué„á,^ ?P'''í‘^be el presupuesto de in
gresos formado por la Comisión pro
vincial, debiendo aumentarse en el 
préáupuesto especial deí Instituto la 
partida de 825 pesetas por renta de 
una obra pia de Peñafiel, en razón de 
que .viene figurando dicha reniât en 
presupuestos anteriores y no debe de 
darse de baja hasta que se justifique la 
necesidad de su eliminación. -

Tal es el dielámen formado por da 
Comisión que suscribe re.specto del 
proyecto de presupuesto ordinario para 
el añó ecónomico de 1872 á 1873, en 
el que salvo ligeras variantes estáconi 
forme con .el de la Comisión provin
cial. Y si V. ^. le conceptuara digno 
de su aprobación en los térrninos que 
tiene el honor de someter!^ á su con
sideración la Comisión de exámen: 
ascendería dicho ptesupúestó eí» gastos 
1.002,374 pesetas y 63 céntimos y en 
ingresos ordinarios á 411.325 pesetas 
y 06 céntimos, arrojando la compara
ción entre dichas partidas una dife

rencia de 591.049 pesetas y 57 cénti
mos, enya su.ma deberia ííé repartirse 
ó. más bien la, dp ¡á51¿pesetas .entre los 
pueblos de la provincia en; proporción 
á lo que caila uno de ellos satisface al 
Tesoro por contribuciones directas, de 
conformidad con lo qué se dispone 
por la vigeote ley provincial.

En Valladolid á 23 de Abril 'de 
187 2.—Ijeniio, Moreno.i=Ped.r,o Mon
talvo. =Angel Rodríguez Villamandos. 
=Felipe Ta filares.= Pablo Pinilla.= 
Manuel González García.==Remigto de 
Ocejo. ' '

Sé leyó el estado cómparalivo de 
los años de 1871 á 1872 con eL de 
1§ÍA ^fd3^? .y U Corporación quedó 
enteraba, ;

Acto seguido se dió comienzo á la 
lectura por capítulos y artículos del 
mencionadó presupuesto.

Leida la relación núm. 1.’ del ca
pítulo 1.® art. 1.’ de la sección 1.® 
del .presupuesto de gastos comprensi
va de las cantidades que figuran para 
el pago del personal de las oficinas de 
la Diputación que ascienden á 31.250 
pésetas, y las del material! 3.000 y 
fué aprobada.

Asi bien se aprobó la relación nú
mero 3 en la que se consigna la surna 
de 500 pesetas para gastos de Sécrela- 
ria de la Comisión de Monumentos^ 
Históricos y Artísticos.

Leida la relación núm. 4 compren
siva de las cantidades presupuestadas 
parasueldo^ del Jefe y Ayudante de 
obras provinciales, asi como las con
signadas para material ascendentes las 
primerasá 6.500 pesetas y á 500 las 
segundas y se aprobó sin discusión.

Fué asimismo aprobada la relación 
núm. 6 del citado capítulo, art. 61° en 
la que sé presupuestañ 2.500 pesetas 
para sueldos del perito agrónomo y 
del Guarda mayor de montes.

Se. aprobó igualmente ia partida tíe 
2.875 pesetas consignadas.para pago 
de honorarios á jos Facultativos de. 
Medicina y Girujía que practiquen los 
reconocimientos dé los quintos, así, 
como para abono á los talíadóres é iru- 
presionés, cuya suma figura en la re- 
lacion núm. 8 del capítulo 2.’ art. 1.° 
del presupuesto. .

Leida )a relación núm. ,8 del citado 
capítulo, art. 2.° en la que se señalan 
12.250 pesetas, para pagar los gastos 
que ocasione el servicio de bagajes y 
250 para impresiones de papeleta s del 
referido servicio, fué aprobada asi
mismo. ;

Igualmente se leyó la partida de 
4.500 pesetas destinada á los gastos 
de impresion y publicación del Soie- 
lin q/iciai de esta provincia y la de 
500 pesetas para pago de suscricion à 
la Gacela, Diario de Sesiones, Colección 
legislativa y demás publicaciones que 
se juzguen convenientes, y fueron 
aprobadas, añadiéndose á virtud de 
iniciativa del Sr, Alonso Pesquera, 
que en el pliego de condiciones para 
le subasta del citado Bolelin, se con
signase la cláusula de quedar á bene
ficio del rematante las columnas ter
cera y cuarta de la cuarta plana, con 

objetó de que esta ventaja redundase 
en provecho de la provincia, pues pu
diera motivar una baja en el tipo de 
la tasación.

Leida la relación núm. 12 del capí
tulo 3.® del art. l.'’ que ascendía á la 
suma tie 27.241 pesetas 60 ^céntimos 
destinadas.;para pago del personal y 
material de lás carreteras provincia
les y se aprobó.

El Sr. Velasco Neira- hizo uso de la 
palabra, recomendando la necesidad 
de que se consignase en el presupuestó 
a ca ntldad que se creyera convenien
te, á fin de que las casillas de los peo
nes camineros experimentasen las me
joras que su mal estado reclamaban, 
acordándose facultar á la Comisión 
provincial para que esta escogitase el 
mejor medio que condujese á aquel 
objetó. - '

El Sr. Moras indicó la conveniencia 
de eslábleder una cátedra dé Agri
cultura en la provincia.

El Sr, Moreno dijo que le constaba 
que la Jupta, de Agricultura, iba ; á 
acudir á la Diputación en demanda 
(je este beneficio y que á su juicio der 
hia esperarse para acordar lofnaspro-' 
cedente, y así se acordó.

Leida la relación núm. 21 capítulo 
5.* art. 1? se aprobaron asi bien ias^ 
2.000 pesetas consignadas para sueldo 
del personal de la Junta de instrucción 
pública y 450 pesetas para el material.

Igualmente se leyó la relación nú
mero 22 del citado capítulo art. 2.“ y 
resultaron aprobadas las subías' de 
32.800 pesetas para abono de suéldós 
al personal y 4.697 para el material 
en el presupuesto del instituto. Desés- 
timándóse el aumentó de sueldo pre
tendido por los Profesores.

Se aprobó asi bien los de las Escue
las Normales de Maestrees y Maestras 
ascendentes á 12^737 pesetas 50 cén-. 
timos que se mencionan en la relación 
núm. 23 de dicho capítulo y en su 
art. 3.°, desestimándose la pretepsjon 
de aumento de sueldo hecha ppr la; 
Directora de la segunda Doña Juana 
Lombraña.

Leida la relación núm. 24 del biis-i; 
mo capítulo, art, 4.”, en la que,se con
signaban 2.250 pesetas para el sueldo 
del Inspector de 1.® enseñanza de esta 
provincia.

El Sr. Alonso Pesquera hizo uso de 
la palabra y,,dj.jq,qipí; ^.-so juicio el 
cargo de Inspector era innecesario, 
toda vez que existiendo una Junta 
provincial ,4®;, !.® enseñanza, nadie 
mejor que esta para desempeñar dicho 
cometido.

El Sr. Santana dijo: que él tambien 
creia como el Sr. ..I^esquera que el 
cargo de Inspector era inútil: pet o que 
ya que la ley le consiente, defiia la Di
putación de exigírle cuenta de sus vi
sitas inspectoras para lo cual los Ayun
tamientos debian adornarle con las 
oportunas certificaciones. \ ;

Y después de algunas, cousideracio’’'. 
nes expuestas por los Sres. Moras, 
Alonso Pesquera y St^ntana, se aprobó 
la citada partida.

Asimismo se aprobaron las 26.538
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paseatas 89 cénlimos preso puesta clase 
para pago del personal y material de 
las Escuelas superior y elemental y 
Academia de Bellas Artes, en la rela
ción núm. 25 del mismo capítulo, 
art. 5/

Se aprdbó igualmente la partida 
consignada en la relación núm. 27 del 
citado capítulo art. 7.“ para sueldo 
anual de un portero del Museo pro
vincial, que^a^ciendé á 450 pesetas.

Leido el presupuesto de Beneficen
cia que figura en el capítulo 6.° ascen
dente á* 679.589 pesetas 64 céntimos 
resultó aprobado con la modificación 
de que se atenga en el segundo semes- 
tre á lo qué resulte de la subasta, y 
en los términos en que se proponen 
por la Comisión.

Se aprobaron igualmente las 3.745 
pesetas consignadas ¡en la relación nú
mero 34 del capítulo 7.® ar,t. 1.° con 
destino á obras de reparación de la 
cárcel de la Audiencia, •

Leida la partida- de 25.000 pesetas 
presupuestadas para gastos de impre
vistos, fué igualmente aprobada según 
se consigna en él capítulo 8." artículo 
único.

Dada lectura á la segunda sección 
del citado presupuesto, que compren?, 
de las obra? de carreteras, obras di
versas y otros gastos que asciende á 
120.250 pesetas fué aprobada.

EL Sr. Alonso Pesquera llamó la 
atención de ja Diputación acerca del 
estado, del pyente de Olivares de Due- 
ro, diciendo debia atenderse á su re
paración, ¡explicando su importancia 
y condiciopes, ¡y _sp acordó se formase 
el oportuno expediente.

Se suscitó un ligero debate relativo 
al t'üríid qúe debia concederSé par’s la 
aplicación dé lo presupuestado, á las 
obráS de nueva construécion, téVeian- 
do en él los Sres. Santaníá, de la Torí e 
y Moreno,. lo cual dio Ocasión para 
reclaniar là lectura de lo résúfelto por 
la Diputación al aprobár él proyecto 
de empalme de la carretera dé Peña
fiel á Segovia y en éonformidad a lo 
acordado'pior S, E. sé dejó al criterio 
dé la* Gomision, cofasi’derándósé de 
preferénciá en los pago Jas obras pen
dientes.

UVaRKSOS.

PRIMERA SECCÍON.

Capítulo 6.*'=Relacion núm. 9 en 
ella se consignan 25.825 pesetas pro
cedentes del Instituto, 1.875 pesetas 
de las Escuelas Normales, 16.637 pe
setas y 78 céntimos de la Escuela su
perior y Academia provincial de Be.- 
llas Arles, cuyas partidas á una suma 
forman un t tal de 44.337 pesetas y 
78 céntimos y se acordó su apro
bación.

Capítulo 7.'’=RcÍ3cion núm. 10 en 
ella se consignan 366.987 pesetas y 28 

éntirojos,-procedentes á saber 316.047 , 
pesetas y 28 céntimos por ingresos de 
los Hospitalés y 50.940 pbr los caléu- 
iádos en el líos pido dé la provincia y 
fué aprobada.

Impqrian en su totalidad loi gastos 
a jorobados ; en el referido presupuesto 
1.00 2^374 pesélás y 63 céntimott, y 
los ingresos deh ' mismo ordinarios 
4 11 325 pesétírs’y 06 céntimos arro
jando la comparación entre lo.s expre
sados gastos é ingresos un déficit de 
u91.049 pesetas y 57 céntipios para 
cubrir el cüa) acordó la Diputación 
quese gire un repartimiento de 591.231 
pesetas entre los pueblos de la pro
vincia en proporción á lo que satisfa
cen por contribuciones directas al Te
soro, debiendo consignarse la expre
sada suma cómo ingresos extraordi
narios, en el capítulo 2.®, artículo úni
co de la sección segunda del presu
puesto provincial.

Con jo cual siendo las dos de la ta rde 
se levantó la sesión. .

Juan Callejo, Secretario.=A\’’ B.°=iJ 
€1 Diputado Presi den ie¿Alonsó García.

QUINTA SECCION.

NÚM. 272.

Don Prandseo Camacho Peret, Presi-^ 
denle c^¿, ¿a tcom^on. d^ evaluación, de, 

, cf^ia viUa/ (}ifi-=<; !•> .. i

Hago paben que tejimiraado el apén
dice al amillaramienlo de la coótribú- 
ciób ter'ritoriál'que tía de sérVil dé base 
á là ílerrama en éV periodo de 1822 á 

1873, queda, expuesto al público 
en la Secretaría del mqnicjpjp pqr 
quince dias, á: contar desde.esta fecha, 
para que los contribuyentes Cííarainéri 
suS partidas y oír Ins'agravios que pre- 
sentert dentro de dicho térmii’ió;"pu¿s‘ 
pasados no se admitirá reclamación

Arroyo l5 de Mayo,denl872.=Ff<a¿i-‘ 
cisco Camacho.=P. A. de la J., Nicá- 
nór Minayo Bóenoy SecretaitóT’^ 3

i: íi c-ub- ;■ i.) j-.i)!/ U';í. i

Cón el propio objeto y ‘en igUaf tér^ 
mino invitan los Ayuntamientos de los 
pueblos siguientes:

.¡ Casasola de Ariop.
Cervillego de la>Cruz. ■ 
Coreos. ' ' •' 
Fuente Ófínedo. 
Hornillos. 

.Portillo. , , , ;
Po^d deiGaJlinas. , 

Quintanilla de, Arriba. 
San Llorente. 
Sáh Miguel deí Pino. 
San Salvador. 
Tamariz.

N

Ayantamlento Censtitueloual de Torreellla de la Abadesa.

Estado de Cobrós y pagos hechos de los fondos de este municipio durante 
el tercer triméstre del corriente égercicio, el cual se publica en el Boletín cecial 
de esta provincia en cumplimiento del art. 157 de la Ley municipal de 30 de 
Agosto de 1870.

Capí
tulos.

Artí
culos. CONCEPTOS. Pet.s Cént.s

Wiw «ES- wr :BB2fiB osas .

Existencias del trimestre anterior. . 175 78

3.‘
9.’

8.’ Producto de pastos cedido por los vecinos. . . 20 75
T *' Id. de Arbitrios y repartos municipales . . . 902 25

ó Suma.. , . . . . . 1098 78

«» .zaa.iSB'V'o SB «,

1.* Empleados del Ayuntamiento............................... • 250 87
322.’^ : Material de oficina de esta Secretaría, . . i 1553. 3.° Limpieza de Fuente y Albercas publicas.. .2 ., 00 .4:.’ . 1.' Personal de Instrucción primaria.. . . . . 260 37» 2.’ Material y menage de ambas escuelas. . . . 66 0912 3.r Segundo,trimestre de contingente provincial.. 255 90

5««ía.. . ; i . ¿ . 988 65 '

Ingresos inclusas las existencias. . . , , 
Gastos.. . . ... ..

1098:
988

78
¡8 5 ,

Existencias para el siguiente trimestre. . . 110 
-i_.i'

P

Torrecilla de la Abadesa 8 de Mayo de 1872.=EI Secretario,» Roman Mira. 
=V.® B.o—El Alcài'de, Andrés Gonzalez.

ANUNGLOS PARTlCULAUES

Disfrute de pastos dé prim aver à.

Se arriendan los abundantes y acre
ditados pastos de primavera de la 
dehesa dé Fuentes de Duero, que se 
halla situada, entire Valladolid y Tude
la .de Duero, bien sea ajustándolos por 
trozos ó cuarteles, en la forma que se 
halla dividida, ó ya eñ fin, hacifiudolo 
pór cabezas de garlado. El Adminis
trador que habita en la misma finca, 
dará más pormenores a,l tratar de ajusí- 
te con él. . . ; j ;

Urones de Castroponce.
Velliza."

' Villagomez.

Villalba del Alcor., 
Villalar.

- O til

M. 234

- ?. ;

’ " ANUNCIÓ.

Éíi la Imprenta del Bole

tín se halla de venta papel 
impreso y lapizado para for
mar los apéndices al amilla- 
ramiento de la riqueza rústi
ca y urbana y para formar 
la matrícula industrial y el 
repartimiento de territorial.

“VaHíiloLd:1811.—-luipiciila Jc Garrido.
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